
Sábado 18 de Octubre üúmere 125.Aito de IW.
Precios de suscripción

En la Capital:

Fuera la Capital:

Por un mes. . . 2‘6Ü ptas.
» tres meses. 7 >
> seis meses . 12‘50 » 
» un año. . . 24 >

Por un mes... 2 ptas.
> tres lueses.. 5‘60 >
» seis meses. . 10‘60 >
» un año.. . . 20‘50 »

d( la prafiflcla de £@gr@Se

Números sueltos, 0<26 pese
tas eadauno.

SE PÜBEieA EOS MARTES, JUEVES Y ASEADOS

Precios de inserción

Los°'edictos y anuncios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago, satisfarán CINCO cén
timos de peseta por palabra, 
y los anuncios judiciales a ra
zón de TRES céntimos de pese
ta, también por palabra, de
biendo los interesados acredi
tar antes de la publicación y 
por medio de la correspondien
te carta de pago haber satis
fecho su importe en la Deposi
taría de fondos* provinciales, 
sin cuyo requisito no se in

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y H
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte h ATl'tllimico 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. H

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción H concertado
de la Ley en la Gaceta. (Artículo 1.° del Código Civil.)

sertarán.

uscribe en la Contaduría de la Exorna. Diputación Provincial. 
rí5n ® suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atende- 
□ , Rsciipiciones que vengan acompañadas de su importe, debien- 
Girn Capital por medio de libranza del Tesoro
Giro Postal o letra de fácil cobro.

. Ï

DEL

CQNgEJO DOg MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. là Reina Doña 
Victoria Eugenia, S- A. R. el 
Príncipe de Asturias e Infantes y 
demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

(Gaceta del 16 de Octubre).
-------------- -------------------------------- f 

i
J^inisterio de la Gobernación Í 

— i

REALES ÓRDENES CIRCULARES

La Presidencia del Consejo de 
Ministros, en Real orden de 25 
del mes próximo pasado, dice a 
este Ministerio lo siguiente:

«Excmo. Sr.: En vista de lo 
expuesto por la Comisión ejecu
tiva de la primera Asamblea de 
Aparejadores, con título oficial, 
y de io dispuesto en el Real de
creto de 28 de Marzo del año co
rriente, que hace obligatorio el 
nombramiento para todas las 
obras del Estado, la Provincia o 
el Municipio cuyo presupuesto 
exceda de 15.000 pesetas, de un 
Aparejador, el que tendrá las fun
ciones profesionales que le enco
miende el Arquitecto director de 
la obra,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer con esta fecha

ción y consumo y los precios de 
las substancias alimenticias más 
importantes^ precios que diferen
tes Ayuntamientos reúnen por 
períodos de tiempo determinados 
y que dirigen a diferentes orga
nismos del Estado para su cono
cimiento.

Y siendo de conveniencia noto- 
pi*ecisa insistir cerca 

de V, E., que la referida Sección 
posea relación de precios en el 
mayor número de mercados po
sible,

S. M. el Rey (q. D. g.), a pro
puesta del Centro directivo antes 
citado, ha tenido a bien disponer 
se interese de V. E. encarecida
mente se sirva dar las órdenes

REAL ORDEN
se recomiende a V. E., para que 
a su vez lo haga a las Autorida
des dependientes de ese departa- 
rnento de su digno cargo, la nece
sidad de tener presente en cuan-

S. M. el Rey (q. D. g.), ha te 
nido a bien disponer que el ar 
tículo 90 del Reglamento de Po- í ------,— ”''**'-* k**-^'»**- .̂

licía de espectáculos, aprobado ! reunan aquellas condi-
por Real orden de 19 de Octubre I 
de 1913, q.uede redactado en la 
forma siguiente:

ciones los: repetidos preceptos de 
general observancia».

í
Lo que de la propia Real orden 

traslado a V. S. a los fines inte-

oportunas con el fin de que los 
Ayuntamientos de las capitales y 
poblaciones más importantes de 1 
todas las provincias del Reino se 
sirvan remitir a la Dirección ge
neral de Aduanas, por los perío- | 
dos de tiempo con que lo realicen ! 
a otros organismos, y a ser posi- | 
ble, que no excedan de quince- | 
ñas, estados de precios de los ar- f 
tículos de principal consumo, ta- ! 
les como los de alumbrado, com- I

preciso, el constante conocimien
to de datos y antecedentes rela
cionados con la facultad jurisdic
cional que les está confiada a los 
Presidentes de las Juntas de Sub
sistencias,

S-. (q- D. g.) se ha
servido disponer que por los Se
cretarios de las expresadas Jun
tas se remitan en lo sucesivo a 
este Ministerio, en los días 1 y 15 
de cada mes, con la precisión que 
exige la consideración apuntada, 
y con referencia a la última quin
cena, los documentos siguientes:

1.® Nota de la actuación de los 
Inspectores, tomada de la sema
nal, que a su vez tienen la obli
gación de dar estos funcionarios 
a los Presidentes de las Juntas 
de Subsistencias, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 19 del 
Real decreto de 7 de Marzo úl-

«A toda instancia solicitando } , t:, .,—. -
la apertura, que se presentará a I Presidencia del
la Autoridad gubernativa supe- I yonsejo de Ministros. Diosguar- 
rior de la localidad en el orden ^e a V. S. muchos anos
que se establece en el anterior

de a V. S. muchos años. Madrid, 
1 13 de Octubre de 1919.

artículo, se acompañará certifi- | 
cación expedida por un Arqui- ' 
tt cto sobre el estado del edificio j 
y otra del Subdelegado de Medí- í 
ci la como Inspector municipal de ?

BÜBGOS Y MAZO

Señor Gobernador de la provin
cia de.

Sanidad, acerca de las condicio-
res de higiene y salubridad del 
¡ocal de que se trate.

Las Empresas quedan también 
obligadas a presentar certifica
ciones análogas en cualquier épo
ca en que las exija la Autoridad 
gubernativa».

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 8de 
Octubre de 1910.

BURGOS Y MAZO

Señor Director general de Segu
ridad y Gobernadores civiles 
de las provincias.
(fjraceta del 13 de Octubre).

s Ï

«CHiOtiCU

I
timo.

2.° Extracto de las actas que 
los mencionados Inspectores pre
senten en dichas Juntas, con arre- 

I glo a io prevenido en el artículo 
j 21 del citado Real decreto.

...viovj iuo uc aiuinorauo, com- ? Gertificación acreditativa 
bustibles, carnes, conservas, fo- I Ja confirmación o revocación 
rrajes, frutas, cércalas, legumi- | Presidentes de las
no.sas, leche, pescados, vino.s I multas que hayan
aguardientes, aceite, cervezas’ i impuestas por los referidos qSesos, patatas pan, SK’ T
azúcar y géneros coloniales». |

Lo que de la propia Real orden d® dicha soberana dis-
traslado a V. S. a fin de que con ! , o ... .
todo celo e interés haga que se Î . ' Lertincación de haberse 

. cumpla lo interesado por el Mi- « ejecutado o no los acuerdos dic- 
j nisterio de Hacienda, adoptando í referidas actas, o de
* para ello las medidas que sean i estar o no en vía.c! Hp pipí»

precisas. Dios guarde a V. S. '
muchos años. Madrid, 13 de Oc- « 
tubre de 1919. ?

E1 Ministerio de Hacienda, en I 
Real orden de 15 de Septiembre | 
próximo pasado, dice a este de la í 
Gobernación lo siguiente: !

«Excmo, Sr.: <La Gaceta de ¡ 
Madrid del 13 del corriente ha ¡ 
publicado la Real orden expedida | 
por este Ministerio en el día ante- ! 
rior, creando en la Dirección ge- । 
neral de Aduanas una Sección ! 
de Estudios Arancelarios y Esta- ? 
dísticos dirigidos a la solución Î 
del problema arancelario en la }

estar o no en vías de ejecución 
dichos acuerdos.

BUHOOS Y MAZO
Señor Gobernador de la provin 

cia de.
(^Gaceta del 14 de Octubre).

Ministerio de Abastecimientos
actualidad, y a la preparación y 
constitución sistemática de ante
cedentes para las ulteriores re
formas que requiera la economía 
nacionál. Antecedentes impor
tantísimos de tan complejos estu
dios son la estadística de produc-

5.° Extracto de todas las de
nuncias que se presenten ante los ' 
Presidentes de las Juntas contra 
Corporaciones, entidades o par
ticulares por supuesta infracción 
délas disposiciones que regulan 
el abastecimiento de las substan-

I cías alimenticias o de primeras 
I materias.
? 6.° Extracto de las resolucio- 
Î nes que se dicten por los Presi-’ 
: dentes de las Juntas en los expe- 
í dientes originados por tales de-

REAL ORDEN NÚMERO 145 ? nuncias, una vez comprobadas
TI c . ü j ? Inspectores, o en los ex-iimo. br.. Estimando que para ; podientes incoados por órdenes 

f ;x_ dimanadas de la autoridad de losla mejor práctica de la función ' 
fiscalizadora de los servicios de- '
^•ivadosdela Legislación de Abas
tos es, no sólo conveniente, sino

Presidentes o de este Ministerio, 
y noticia de los medios 'puestos en 
práctica para su ejecución.

SGCB2021
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7.® Noticias de las multas que 
se impongan a los Alcaldes por 
incumplimiento de los deberes 
que a tales autoridades están atri
buidos y de la efectividad o in
cumplimiento de tales disposicio
nes y medios puestos en práctica 
para su realización.

8 ® Detalle del destino y dis
tribución que se dé a las especies 
decomisadas con arreglo al Real 
decreto de 21 de Diciembre de 
1917; y

9.® Certificación de la distri
bución que se haya hecho de las 
multas realizadas, según dispone 
el artículo 23 del Reglamento de 
7 de Marzo último.

De Real orden lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muzhos años. Madrid, 9 de Octu
bre de 1919.

C. DE SAN LUIS
Señor Subsecretario de este Mi

nisterio.
{Gaceta del 12 de Octubre).

Lo que de orden del señor Go 
bernador se publica en este Bo
letín Oficial para conocimiento 
del interesado, a los efectos del 
artículo 53 citado.

Logroño, 14 de Octubre de 
1919.—El Ingeniero Jefe acciden
tal, Maximino P. Forniés.

el mes anterior, han fijado para el de la 
fecha el precio medio siguiente:

Ptas. Ct3. Ádmislstradóii tairipal

Comisión Provincial

718
Esta Corporación, en unión del señor 

Jefe de Administración militar de la 
provincia, teniendo á la vista los esta
dos de los precios á que se han vendido 
los artículos de suministros en los pue
blos cabeza de partido judicial durante

’fj

íí o ü
01 01 O

en

Ración de pan de 70decagram is.
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

de carne, kilogramo. , 
de vino, litro....................
de cebada de 4 kilogramos.
de

Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de

paja de 6 kilogramos, 
aceite, litro.................  
carbón, kilogramo, . 
leña, kilogramo. . . 
petróleo, litro. . . .

3

1

1

2

44
29
65
50
32
91
20
10
38

Lo que se anuncia en el Bedütín Ofi
cial para conocimiento de los Ayunta
mientos, á fin de que, á la mayor breve
dad posible, presenten á su liquidación 
los recibos de los suministros hechos 
á las tropas y Guardia civil en este 
corriente mes.

Logroño, 15 de Octubre de 1919.— 
El Vicepresidente, Antonio Gutiérrez 
de Bárcena.—El Secretario, Benigno 
Macua.

GOBIERNO CIVIL
ANUNCIO

Recibidas definitivamente 3 
obras de pintura del puente í 
bre el Cidacos en el kilómetro
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ZARZOSA

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de esta villa 
relativas al ejercicio de 1918, pre 
via censura del Sr. Regidor Sín
dico, quedan expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince días, 
durante cuyo plazo pueden exa
minarlas y presentar las recla
maciones que crean justas, pasa
do el cual no será admitida nin
guna.

Zarzosa, 12 de Octubre de 1919. 
—El Alcalde, Matías Rodríguez.

LEZA DE Río LEZA
717

Rectificado el repartimiento de 
I arbitrios extraordinarios de 1918 

para el ejercicio de 1919-20 de 
esta Municipalidad con las modi
ficaciones en el mismo introduci
das, queda de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de ocho 
días, a fin de que por quien lo 
desee, pueda ser conveniente
mente examinado, y durante cu
yo plazo presentar las reclama
ciones que estimen justas.

¡ Leza de Río Leza, 14 de Octu
bre de 1919.—El Alcalde, Pruden
cio González.

de la carretera de Logroño a Za
ragoza, ejecutadas por el contra
tista D Hipólito Cenzano, y a fin 
de que pueda retirar la fianza que 
tiene constituida para responder 
de la contrata, a tenor de lo pre
venido en la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, modificando el I 
artículo 65 del pliego de condi- í 
ciones generales para la contra- i 
tación de las obras públicas, or-^ 
deno al señor Alcalde de Calaho- "" 
rra, en cuyo término municipal 
se ejecutaron las obras, que re
mita a la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provincia las recla
maciones que le hayan sido pre- j 
sentadas o la.s que se presenten ¡ 
contra el citado contratista, en el j 
improrrogable plazo de treinta 
días, a contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial, a cuya terminación, de 
no ser enviadas, se entenderá que 
no existe reclamación alguna.

Logroño, 16 de Octubre 1919.
El Gobernador, 

Angel Gómez Inguanzo
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Por providencia del señor Go- I 
bernador y en cumplimiento del । 
artículo 53 del Reglamento para j 
régimen de la minería de 16 de f 
Junio de 1905, ingresará D. Víc- ? 
tor Koener, natural de Esch-Sur- | 
Alzette (Luxemburgo) y vecino | 
de Logroño, las cantidades si- í 
guientes en papel de pagos al Es- I 
tado en el expediente de registro !
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minero titulado Juana, número 
3.01b de ciento sesenta y ocho 
pertenencias de hierro, y en el 
plazo de diez días, a partir del 
siguiente al de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia:

Cien pesetas para el sello del 
título de propiedad y ciento se
senta y ocho pesetas más para 
reintegro en el expediente.
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PATRONATO DEL ASILO 
«S'elipe Odio a» 

CERVERA DEL RÍO ALHAMA

?

f

I 

t

ANUNCIO
Por traslado a escuela nacio

nal del Maestro que la desempe
ñaba, se halla vacante la escuela 
de Valverde, dotada de novecien
tas pesetas anuales, que se co
brarán por trimestres vencidos, 
más casa y huerta.

Los señores Maestros que as
piren a ella deberán dirigir la so
licitud al Sr. Presidente de la 
Junta del Patronato del Asilo «Fe
lipe Ochoa», en Cervera del Río 
Alhama, durante el plazo de diez 
días, a contar desde la fecha de 
la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Deberán acompañar a la ins
tancia, título profesional o certi
ficado de haber hecho el depósi
to del mismo, o en su defecto co

I pia compulsada, de dichos docu- 
I mentos; certificación de buena 
I conducta expedida por la Direc- 
( ción General de Penales y partí- 
r da de nacimiento.

E

Como condición indispensable 
para ser agraciado con la plaza, 
se requiere: que sea católico prác
tico y fiel cumplidor de los pre
ceptos de Nuestra Santa Madre 
Iglesia. (1)

Cervera del Río Alhama, 10 de 
Octubre de 1919.—El Presidente, 
Juan G. Villalba.

(1) Será preferido el que pueda des
empeñar la plaza de Organista, 

2—5

Imp. Provincial.—Logroño.
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